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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

HURELMI SA. nn. 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.-.-.-.-.-.-.- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00.-.-.-—....=.-.- 
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PRIMERA: PERSÓNAS QUE INTERVIENEN: Concurten a la celebración 

expres: mente sul roluntad de constituir la 

  

: 

de este contrato y manifiós lan 

  

Sociedad Anónima que se denominada HURELMI S.A. las señoritas: 

MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO Y DIANA ELIZABETH VERA 

CEDEÑO. Todos por sus propios derechos, domiciliadas en la ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley 

de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

E
 aplicables y por los Estatutos Sociales que se inse 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA HURELMI 

SA. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINHACION, FINALIDAD, DURACION 

Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO - Constitiyese en esta ciudad la 

Compañía que se denominará: HURELMI S.A., la misma que se regirá por 

las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Feglamentos que se 

expidieren, ARTICULO SEGUNDO. .- La Compañía tendrá por objeto dedicarse 

a a) La importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, elaboración, intermediación de productos farmacéuticos y 

afines, asi como también de repuestos partes y piezas de automotores 

equipos pesados y camineros. Reparación de Contenedores tanto para carga 

refrigerada como para carga no refrigerada. También se dedicará a la 

concesión de plantas eléctricas, así como grupos y sistemas de generación 

eléctrica, — equipos, — materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones eléctricas, — turbinas, 

motores de combustión interna, toda clase de juguetes y juegos infantiles; 

acoples de mangueras Y conexiones para  maquinarías y más equipos 

mecánicos, toda clase de vehículos  autemotores, repuestos, accesorios y 

iubricantes, asi como también al alquiler de toda clase de vehículo, asi 

como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y reparación 

mecánica, hidráulica yfo eléctrica de automotores de equipos pesados y 

camineros, enderesada Y pintada de los mismos, accesorios, repuestos, 

lubricantes para vehículos y/o herramientas para taller mecánicos, 

ensamblaje, reparación, mantenimiento de bicicletas, triciclos, motos, así 

como a la compra, venta, importación, exportación, distribución y 

comercialización de sus respectivos accesorios y repuestos; toda clase de 

dh lso domesticos, industrial y comercial; toda clase 

, liesel, kerex, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas 
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y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las 

materías primas que la componen; equipos de imprenta y sus repuestos, asi 

como de su matería prima coneza (pulpa, tinta, etcetera), de aeronaves 

helicopteros y sus motores, equipes 
* Ne be (MN 

de aparatos aéctricog q de cetá 
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¿gristal, aparatos de relojería, ¿Sus ¿partes y accesorios; 
   

también tendrá por objeto prestar servicios ' «le. expédic ión y recepción de 

cartas, tarjetas, paquetes postales, y otros servicios similares de correo, y 

de toda clase de productos alimenticios por cuenta propia o de terceros; de 

insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial, 

de productos agrícolas «e industriales en las ramas alimenticia 

metalmecánica y textil, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios e 

industriales, — eléctricos; materiales de construcción; — fabricación y 

comercialización de alimentos balanceados para animales 

  
 



importación y exportación de imatería prima de productos de cualquier 

tipo, variedad y estado; también se dedicará al transporte maritimo o 

fluvial, en naves propias o de terceros, fMelamiento y operación de buques; 

agenciamiento y representación de buques, Compañías, Consorcios y 

Agencias Nacionales o Extranjeras; importacion, distribución, comercialización, 

compra y venta de motores, vituallas y equipos para buques, así como de 

repuestos y accesorios. Se podrá dedicar también al agenciamiento y/o 

representación de Empresas o Compañías Comerciales yfo Industriales 

G
 

Lí
 Hacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en privatización o consecion 

Portuaria; A la consolidación y descousolidación de carga y trámites 

aduaneros. —Podra prestar servicios de salvataje en varamientos en 

calladuras, incendios, AS transportes imaritimos y fluvial ; así 

mismo a la prestación de servicios portuarios tales como: arrendamientos 

de cabezales, montacargas, estrobas, avituallamientos a los buques, 

transportes de tripulaciones abastecimiento de agua, combustibles tripulación 

documentada y medios para mantenimiento y limpieza a bordo de los 

buquez y gastos de escala en los puertos ecuatorianos; y aduaneros, también 

se dedicará a la investigación, exploración y explotación de toda clase de 

objetos de metales y objetos preciosos que se encuantran en el fondo del 

mar, producto del hundimiento de  galeones, barcos y toda clase de 

embarcaciones de la cual la compañía utilizará tecnologías modernas para 

lograr su objetiva, protección y cuidado. b) podrá cbtener recursos de 

personas naturales o jurídicas, tiacionales o extranjeras para la ejecución 

de obras a toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de 

centros comerciales, residenciales, condominios e 

io il diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscalización 

cla ase de obras arquitectónicas y urbanísticas, Al trabajo de 
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proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores, 

A la elaboración y comercialización de muebles de oficinas, vivienda y 

modulares de todo tipo; A la construcción, mantenimiento, estudio y 

fiscalización de proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como de obras de 

ingeniería, de vialidad, el E o e miei [PEA A ropuertos, asi como 

para gestionar reg sg En 0 ci que esta actividad 

¿op ar 0 arrendar constituya neaicon financiera, podrá impor tar: 
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productos del mar, e Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles 

urbanos y rurales, explotación agraría y pecuaria, comercialización de 

sus propios productos como los de terceros; fÍ) La representación de 

   

     

empresas comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales 

y aéreas; q) A la explotación agrícola y agropecuaria en todas sus 13596, 

al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mA 

 



    

menor. Explotación de lácteos, productos derivados, elaborados, 

semielaborados o naturales tales como carne, embutidos, —Mmenudencias, 

sean fresca O cocidas o conservadas; extractos, cueros, huevos, lanas, 

cerdas, plumas, leche, grasas, sebo, quesos y huevos. Podrá importar 

danado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería, h) 

Realizará — importación, exportación, comercilaización y elaboración de 

productos — agrícolas, especialmente banano, orito, plátano, yuca, piña, 

mango y productos agrícolas afines. Podrá efectuar inspecciones de 

producto de exportación tales como: camarón, café, cacao, mango, banano A 

melón, pescado congelada, productos enlatados y frutas perecibles, con L
a
 

el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo a 

tales efectos las respectivas certificaciones. También se dedicará a la 

importación de productos al granel tales como azúcar, maiz, trigo, sorgo, 

bobina de papel, lenteja; i) Podrá realizar por cuenta propia y/o de 

h
a
 terceros y/o asociada a terceros, la La
 siguientes actividades: Instalación y 

explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas 

médicas, quirúrgicas y de reposo, asi como la atención de enfermos y/o 

internados. Ejercerá la dirección técnica Y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con 

el arte de curar, realización de estudios * investigaciones cientificas; 

fabricación y comercialización, importación y exportación de productos 

químicos y farmaceuticos, aparatos e instrumental médico, quirurgica y 

ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la 

medicina; j) Podrá prestar servicios de asesoría en los campos jurídicos, 

0 py area privada ifo publica, económico, inmobiliario y financiero, 

es de mercadeo y de comercialización interna; k) Instalación, 
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explotación y administración de supermercados, pudiendo también extender 

su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará 

a prestar servicios de Agencia de Publicidad. $e podrá dedicar al negocio 

de Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, 

Radio, Televisión, Peliculas SPA cas a Carteles impresos, o por 

cualquier otra A Y Rat usua . “pac! ¿pa o que en el futuro se 

creará, en locals opfivados y/o cerrados o en la ob) 8),0 paseos públicos 

y en distinta anedios desti ] por 
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compra, venta y distribució 

accesorios y sus partes y todo lo relacionado a la electrónica, y 

comercialización de grupos de sistemas de electricidad  e« informático, 

equipo, materiales, repuestos, accesorios y cables para la construcción y 

mantenimiento de sus instalaciones, servicios y mantenimiento de toda 

o
 

. clase de computadoras, servicio satelital y de contabilidad por medio de 

      

    

  

la computación, procesamiento de datos e internet; se dedicara al comercio 
eS Qui inte, 

  

   
electrónico mediante internet de todo tipos de bienes y servj 

 



<P
 de programas Y Mercadeos a toda clase de Empresas tanto Macionales 

como Extranjeras, proveer servicios y asesoramientos de internet y páginas 

web en programación HTML, FLASH, JAYA, PHP, venta del servicio de 

diseño de páginas web, implementación y estructuración de bases de 

datos, creación de software y cd. También tendra por objeto dedicarse a la 

Asesoria en sistema de informatica, en sistema de telecomunicaciones Y 

en sistemas en general. Se dedicara a la telefonía de larga distacia desde y 

hasta países internacionales, por la cual realiazara llamadas telefonicas a 

diferentes regiones del territorio Nacional del Ecuador; prestara servicios 

completos de portador de comunicaciones ” COURIER * internacional y/o 

dentro del territorio nacional. o) Se dedicará a la actividad mercantil 

coma comisionista, intermediaria, mandataría, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil, p) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas; q) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

también se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación 

y distribución de toda clase de flores, rosas, orquideas, ete ( floricultura ); 

r) Importación, exportación y comercialización de grupos y sistemas de 

instalaciones petroleras; equipos, materiale, repuestos, accesorios y cables 

para la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros; 

estación de todo tipo de servicios petroleros en el área 

control geológico, — perforación, limpieza de pozos, 

  
 



pom 

ec0000 05 

  

“Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUYAYAQUIL 

o     

provisión de químicos necesarios para la actividad petrolera, transporte, 

construcción, mantenimiento de caminos, ete; rr) Se dedicará a la 

prospección, exploración, adquisición, explotación, de toda clase de minas; 

fundición, refinación y comercialización de toda clase de minerales, de 

metales; venta de sus Ol 7 TR ia ¿ón de los mismos, pudiendo a tal 

fin adquirir y maes Q as A Cad sa] dentro y fuera del 

país. También segur a explotar minas, canteras) facimientos. 4 la 

Ampor ula de todo tipo 

    

    

comercializa ES, do industrial d 
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estadísticas, “trático teréfónioo y a 
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mantenimiento de los sisternas de. radio enlace, bater las y motores 

e servició; instalación pruebas y 

generadores; así coitió la explotación o utilización | de” frecuencias eléctricas    
o satelitales a través de concesiones otolgadas” or el Estado, con fines 

educativos 0 con cualquier otro propósito, venta de cables, materiales, 

accesorios para la construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas 

de redes telefónicas; construcción, mantenimiento y fiscalización de 

canalización telefónica e instrumentos de pruebas y equipos de medición, 

así como los repuestos de climatización; también a la compra, venta / 

distribución, reparación, consignación de teléfonos Celulares; 
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Chequeo de pasajerés, Manejo * S
 a la revisión y emisión de boletos, 
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Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana, Embarque de 

pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo 

computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en 

bodega del avión, Suministros de alimentos; u) Transformación de 

materia prima en productos terminados y/o elaborados, Y) También se 

dedicará a través de terceros a prestar servicios de asesoramiento en la 

protección y vigilancia de personal de bienes muebles e inmuebles de 

investigación y custodia de valores, w) Se dedicará a la promoción de 

toda clase de eventos artísticos nacionales «e internacionales; Xx) Se 

dedicará a la educación en todo su nivel; y) Se dedicará a ediciones de 

toda clase de textos, revistas y publicaciones; zj diseño, construcción, 

mantenimiento, — estudio, montaje, comercialización, — importación — Y 

exportación de sistemas de riego, materísles y equipos de sistemas de 

riego. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

0
8
 

permitidos por lis leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo.-ARTICULO TERCERO - El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil -ARTICULO 

CUARTO- El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de 

Guayaquil y podrá establecer sucursales o as 

Pepública o del Exterior CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía 

es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Horte America el 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Horte 

Ea
 encias en cualquier lugar de la 

Ámerica dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

, “apital que podrá ser aumentado por resolución de la 

accionistas -ARTICULO SEXTO- Las acciones estarán 
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numeradas del cero cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el 

Gerente General y Presidente de la Compañía. -ARTICULO SEPTIMO.- Sí 

una acción O certificado provisional se  extraviare, deteriorare 0 

destruyere, la compañía a anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, y so días ¿enseculivos , en uno de los 

periódicos de marery C 

transcurridos agua días a partir de la fecha ¿fimo publicación, se 

  

Mz a la mistma.- Una vez 

    

   
   

   

    

    

     

  
procederá a anulación o, debiéndose contó? uno nuevo al 

a anulací Sé dos o inbélantes al título 

o certificado anulado pl 5 Al Acción es indivisible y 

da derecho a PA e o Sor La, o 17€ pagado, en las juntas 

generales, en MA chepe o E Hérada da derecho a un voto, en 

dichas” ales ART > noo L s acciones se anotarán    
   
   

S juntas ceo] 

cb. Libro de 4c4 ióh registrarán también los 

-ARTICU LO. DECIMO. 
    

  

Elo) 'e 5 las y cs de domin 
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CA. e Sy dia 
La Compañia no PS artos TP HinitivoS 

Lina AAA A y 7 
estas no Estén totálmente E9d + entre tatito, solo se y des dará a los 

CÍA nl 

cionistas certificados provisionales Y  neminativos. -ARTICULO DECIMO 
oo E 

PRIMERO.- En la' Suscripción de nuevas acciones por; dutiento de capital, se 

   preferirá a los accio dieta 5 existentes: en. opor ción a sus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Compañía podrá según los casos Y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la 

Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO TERCERO - 

El Gobierno de la Compañia corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración de la 

60000 07 

  
 



ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

estatutos -ARTICULO DECIMO CUARTO - La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y  reunidos.-ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoría efectuada por el Presidente 

o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente 

en cualquier tiempo previa la convocatoría del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticítico por ciento del capital social Las 

convocatorias deberán ser hechas en la mistma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoría la concurrencia 

de un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, 

la misma que contendrá la advertencia de que habrá quérum con el número 

de accionistas que concurrieren ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- Los 

accionistas [podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

“acreditados mediante  carta-poder -ARTICULO DECIMO 

rdinarias, luego de verificar el quórum, 

eclura y discusión de los informes del administrador y 
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comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado 

de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por 

ultimo, se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese periodo según los estatuto LA VIGESIMO.- Presidirá — las 
HU 

ES 

sl
 

UN) 

Juntas Generales arpas tte y actuará” Lomo, secretario el Gerente 
HD 

General, pudienás, nombrarse, si fuere necesario, und Lo o Secretario 

PRIMERO: ad- A VIGESEMO»: 
ió 

Ordinarias xtraor AGR A 

  

   

  

En las ayas Generales 

    

     > asuntos que esfditicamente se 
DE 

ma .YAGESIMO SEGUNDO.- 

  

hayan puntualizados, gn a q divóbato Al 1 ARTICU 
NÉZ de Z ES 

E e 
A as 

Todos los acuerdos E 
z 

simple mayoría de en E 

       
    
    

  

Vadigener al se tomarán por 

ado concurrente a la 

r cuniót; salvo aqu 

    

una imiapor proporción, A as esc ruca S sde la Junta Genera son 

  

a pu eE as A inatia yo. Extr go atnaria, se € cederá un 

    te” un acta, EN O! A 

resumen de las: resoluci iones o acuerdos tomado s, con el otjeto de que dicha 

acta - fesumen d> ser aprobada por Jubta General y tales 

  

resoluciones o acuerdos entr afán de “inmediato er "igencia. Todas las actas 

de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente General- 

secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías.-ARTICULO 

  
 



Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transtormación, —la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los Qu
 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga -ARTICULO VIGESIMO SEXTO .- Son atribuciones 

de la junta general ordinaria o extraordinaria: aj Elegir al Presidente, al 

Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años 

en sus funciones; ej 4£probar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma establecida por la 

Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los 

57 

beneficios sociales, e) Acordar el aumento o disminución del capital social 

de la Compañía; 1) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

sir al Jiquidador de la sociedad; ij Conocer de los asuntos que 

consideración, de conformidad con los presentes 
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13 Banco Bolivariano hac in 200 Panama 200 
Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

RUC 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.00001/KC004679-3 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la 

Compañía en formación HURELMI S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
ccrrespondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente 

NOMBRE CANTIDAD 
ALARCON GRANIZO MARITZA ELIZABETH 100.00 3 
VERA CEDEÑO DIANA ELIZABETH 100.00 E 

¿3 
> 

US $ 200.00 34 
e. y] 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito 

de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, 
y devengará un interés anual del 1.98 %, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el pigzo de 

31 días. == 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este 
Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía , a los Administradores de la 

misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya 

comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e 
inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los 

Administradores 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autori2aegón del 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según el caso. DO 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informacióy datos 

que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. > 

GUAYAQUIL, 17 DE FEBRERO DE 2.003 
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estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos de la compañía -ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Administrar, conr7p Vi Un es general y suficiente los 

establecimientos, o all Foios de la compañía, 

ejecutando 23 Espot de ella, toda clase de aii contratos sin mas 

E Estatutos; c) Dicfit e! Presupuesto 
DR 

limitaci EJ las señaladasF 

rm de  ingres 7 gas EG a sac a ta sócibdad bajo su 

responsabilidad, aki ir AP 

   

   

   
   

  

       

      

    
   

    de operaciones barca ; 10 Suscribir pagares, 

letras _de cambio, Y sh defieral todo de fne ento civil o comercial que 
Z ]    
ES la Compañia; 1] le La ide! dí A bajadores, Prepa las 

a E 0 

  

E > 

s marcha de sus 

== dependencias, 1) Las: > demás atribuciones que le conter lo ls estatutos; y, j) 

  

uscribir conjuntamente lós : títulos: de acciónes dela Compañía.- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado-ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El 

Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: al Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General,     

  

General    

   
   

y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

y Presidente de la Compañía o la Junta General de E misma” 

A
 

- 
= 

Al qY 
E 7 tee zu 

  

h
a



Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial 

de la sociedad, sino Únicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

General € Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo 

anterior -ARTICULO VIGESIMO HOYENO.- Son atribuciones y deberes del 

o los comisarios, lo dispuesto en el articulo desccientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañías CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- 

La compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo 

del Gerente General y Presidente TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL SOCIAL- El capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado 

de la inanera siguiente: las señoritas MARITZA ELIZABETH ALARCON 

GRANIZO ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dolar cada una Y ha pagado el veintícinco por ciento del valor de cada una 

de ellas y, DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

BOLIVARIANO - Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. 

Lo pagarán en numerario- CUARTA: Queda expresamente autorizado el 

Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registre a y! X 
b
 de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico 4 

Contribuyentes. Agregue Usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO - 1) 

ROBERTO ESTRADA  PERLAZA.- Registro nueve mil 

Guayaquil. -(Hasta aquí la minuta!- Es copila- En 
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consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva 2 Escritura Pública.- Se agrega el Dt a a 

Certificado de Integración de Capital - Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se  afi Y ratifican. firman en unidad de acto, a UL > É AA y LA 

conmigo el Notario Ao 
E    

    

   

  

y 

Cert de 60 po9: Ll a 

  

Dad. Isola Lurida nas 

Notario Wiglaimo: :Quintó. dé Quayaquíl 

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

| Aus 
Das. Ibol 0 Tuta Tambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

  
 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA HURELMI $.A., DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N-  03-G-11-0001496 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 21 DE 

FEBRERO DEL 2003 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- | 

GUAYAQUIL, VEINTE Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES.- 

Y tal L 
Du. Gola Zurita Tambrano 

Notario Vigósimo Quinto de Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N?  03-G-14-0001496, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil (E), el 27 de Febrero del 
2.003, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma 

que contiene la anstitución de la compañía 
denominada HU YA, de fojas 29.480 a 
29.500, Número g8 ” del Registro Mercantil y 

  

   
anotada bajo el 6:642 del Repertorio.- 2.- Certifico: 
con fecha de hoy, queda archivada o Já 

Il dos auténtica de esta escritura catorce de Marzo 

mil tres.- 

    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL ' 

DELEGADA 

ORDEN No.46961 
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